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misiön podrä emplear todos los medics de comunicaciön ade- 
cuados, entre eilos los correos diplomäticos у los mensajes 
en clave о en cifra. Sin embargo, ünicamente con el consen- 
timiento del Estado receptor podrä la mision instalar у utili
zer una emisora de radio.

2. La correspondencia oficial de la misiön es inviolable. Рог 
correspondencia oficial se entiende toda correspondencia con-
cerniente a la misiön у а sus funciones.*

3. La valija diplomätica no podrä ser abierta ni retenida.

4. Los bultos que constituyan la valija diplomätica deberän 
ir provistos de signos exteriores visibles indicadores de su 
caräcter у solo podrän contener documentos diplomäticos u 
objetos de uso oficial.

5. El correo diplomätico, que debe llevar consigo un docu- 
mento oficial en el que conste su condiciön de tal у el nü- 
mero de bultos. que constituyan la valija, estarä protegido, en 
el desempeno de sus funciones, por el Estado receptor. Gozarä 
de inviolabilidad personal у no podrä ser objeto de ninguna 
forma de detenciön о arresto.

6. El Estado acreditante о la misiön podrän designar cor
reos diplomäticos ad hoc. En tales casos se aplicarän tambien 
las disposiciones del pärrafo 5 de este artfculo, pero las in- 
munidades en el mencionadas dejarän de ser aplicables 
cuando dicho correo haya entregado al destinatario la valija 
diplomätica que se le haya encomendado.

7. La valija diplomätica podrä ser confiada al comandante 
de una aeronave comercial que haya de aterrizar en un aero- 
puerto de entrada autorizado. El comandante deberä llevar 
consigo un documento oficial en el que conste el nümero de 
bultos que constituyan la valija,. pero no podrä ser conside- 
rado сото correo diplomätico. La misiön podrä enviar а uno 
de sus miembros, а tomar posesiön directa у libremente de 
la valija diplomätica de manos del comandante de la aero
nave.

Articulo 28

Los derechos у aranceles que perciba la misiön por actos 
oficiales estän exentos de todo impuesto у gravamen.

Articulo 29
La persona del agente diplomätico es inviolable. No puede 

ser öbjeto de ninguna forma de detenciön о arresto. El Estado 
receptor le tratarä con el debidö respeto у adoptarä todas las 
medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra 
su persona, su hbertad о su dignidad.

Articulo 30
1. La residencia particular del agente diplomätico goza de 

la misma inviolabilidad у protecciön que los locales de la 
misiön.

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto 
en el pärrafo 3 del articulo 31, sus bienes, gozarän igualmente 
de inviolabilidad.

Articulo 31'

1. El agente diplomätico gozarä de inmunidad de la juris- 
dicciön penal del Estado receptor. Gozarä tambien de inmu
nidad de su jurisdicciön civil у administrative, excepto si se 
trata:

a) de una acciön real sobre bienes inmuebles particulares 
radicados en el territorio del Estado receptor, a menos 
que el agente diplomätico los posea por cuenta del 
Estado acreditante para los fines de la misiön;

b) de una acciön sucesoria en la que el agente diplomätico 
figure, a titulo privado у no en nombre del Estado acre
ditante, сото ejecutor testamentario, administrador, he- 
redero о legatario;

c) de una acciön referente а cualquier actividad profesior.al 
о comercial ejercida por el agente diplomätico en el 
Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales.

! 2. El agente diplomätico no estä obligado а testificar.

3. El agente diplomätico no podrä ser objeto de ninguna 
medida de ejecuciön, salvo en los casos previstos en los inci- 
sos а), b) у c) del pärrafo 1 de este articulo у con tal de que 
no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona о de su

! residencia.
4. La inmunidad de jurisdicciön de un agente diplomätico 

j en el Estado receptor no le exime de la jurisdicciön del Estado 
j acreditante.

Articulo 32

! 1. El Estado acreditante puede renunciar a la inmunidad de
j jurisdicciön de sus agentes diplomäticos у ' de las personas 
I que gocen de inmunidad conforme al articulo 37.

2. La renuncia ha de ser siempre expresa.
3. Si un agente diplomätico о una persona que goce de in

munidad de jurisdicciön conforme al articulo 37 entabla una 
acciön judicial, no le serä permitido invocar la inmunidad de 
jurisdicciön respecto de cualquier reconvenciön directamente. 
ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicciön respecto de 
las acciones civiles о administrativas no ha de entenderse que 
entrana renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecuciön del 
fallo, para lo cual serä necesaria una nueva renuncia.

Articulo 33
1. Sin perjuicio de las disposiciones del pärrafo 3 de este 

artfculo, el agente diplomätico estarä, en cuahto а los servi- 
cios prestados al Estado acreditante, exento de las disposicio
nes sobre seguridad Social que esten vigentes en el Estado 
receptor.

2. La exenciön prevista' en el pärrafo 1 de este artfculo se 
aplicarä tambien а los criados particulares que se hallen äl 
servicio exclusivo del agente diplomätico, а condiciön de que:

a) no sean nacionales del Estado receptor о no tengan en 
el residencia permanente; у

b) esten protegidos por las disposiciones sobre seguridad 
social que esten vigentes en el Estado acreditante о en 
un tercer Estado.

3. El agente diplomätico que emplee a personas a quienes 
no se aplique la exenciön prevista en el pärrafo 2 de este ar
tfculo, habrä de cumplir las obligaciones que las disposicio
nes sobre seguridad social del Estado receptor impongan а los 
empleadores.

4. La exenciön prevista en los pärrafos 1 у 2 de este artfculo 
no impedirä la participaciön voluntaria en el regimen de 
seguridad social del Estado receptor, а condiciön de que tal 
participaciön este permitida por ese Estado.

5. Las disposiciones de este artfculo se entenderän sin per
juicio de los acuerdos bilaterales о multilaterales sobre segu
ridad social ya concertados у no impedirän que se concierten 
en lo sucesivo äcuerdos de esa fndole.

ЖгИсиІо 34
El agente diplomätico estarä exento de todos los impuestos 

у gravämenes personales о reales, nacionales, regionales о 
municipales, con excepciön:

a) de los impuestos indirectos de la fndole de los normal
mente incluidos en el precio de las mercaderfas о servi- 
cios;

b) de los impuestos у gravämenes sobre los bienes inmueb
les privados que radiquen en el territorio del Estado re
ceptor, а menos que el agente diplomätico los posea por 
cuenta del Estado acreditante у para los fines de la mi
siön;

c) de los impuestos sobre las sucesiones que corresponda 
percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el pä
rrafo 4 del artfculo 39;


